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CONTENIDO

Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y
otros ordenamientos, presentadas por integrantes del Grupo Par-
lamentario del PVEM

Anexo RA-4
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRRÍZ ÍÚUA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

lo que suscribe. Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de lo
Cámara de Diputados, somete a lo consideración de esta Asamblea reserva
al artículo 104, tercer párrafo y al artículo 105, fracciones XII y XIII, del Código
Fiscal de la Federación del Dictamen de lo Comisión de Haciendo y Crédito
Público con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles
Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para
quedar como se describe a continuación:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓNTEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión:

I. a III. (...)

iV. De tres a seis años, cuando no sea

posible determinar el monto de las
contribuciones o cuotas

compensatorias omitidas con motivo del

contrabando o se trate de mercancías

que requiriendo de permiso de
autoridad competente no cuenten con

él o cuando se trate de los supuestos
previstos en los artículos 103, fracciones
IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,

fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de
este Código.

Artículo 104. El delito de contrabando se

sancionará con pena de prisión:

I. a III. (...)

IV. De tres a seis años, cuando no seo

posible determinar el monto de las
contribuciones o cuotas

compensatorias omitidas con motivo del
contrabando o se trate de mercancías

que requiriendo de permiso de
autoridad competente no cuenten con
él o cuando se trate de los supuestos
previstosven los artículos 103, tracciones
IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII y 105,
fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de
este código.
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En caso de que lo contribución omitida sea
el impuesto especial sobre producción y
servicios aplicable a los bienes a que se
refiere el artículo 2o., fracción I, Inciso D) de
la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, adicionalmente se
impondrá la cancelación definitiva del
padrón de importadores de sectores
específicos establecido en la Ley
Aduanera, así como la cancelación de la
patente de agente aduanal que se haya
utilizado para efectuar los trámites del
despacho aduanero respecto de dichos
bienes.

En caso de que la contribución omitida sea
el impuesto especial sobre producción y
servicios aplicable a los bienes a que se
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D) de
la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, adicionalmente se
impondrá lo cancelación definitiva del
padrón de importadores de sectores
específicos establecido en la Ley
Aduanera, así como la cancoíación do la

utilizado para ofoctuar los trámitos dol
despacho aduanero respecto do dichos

I *1^ I

Artículo 105.

I. aXI.

XII. Í...1

SE DEROGA

Artículo 105. Será sancionado con las

mismas penas del contrabando, quien:

1. aXI. (...)

XII. Señale en el pedimento nombre,
denominación o razón social o la clave

del Registro Federal de Contribuyentes
de alguna persona que no hubiere
solicitado la operación de comercio
exterior o cuando estos datos sean

falsos; cuando el domicilio fiscal

señalado no corresponda al importador,

salvo los casos en que sea procedente
su rectificación; se señale un domicilio

en el extranjero donde no se pueda
localizar al proveedor o cuando la
información transmitida relativa al valor

y demás datos relacionados con la
comercialización de mercancías

deriven de una factura falsa.

No será responsable el agente o
apoderado aduanal, sí la inexactitud o
falsedad de los datos y documentos
provienen o son suministrados por un
contribuyente y siempre y cuando el
agente o apoderado aduanal no
hubiera podido conocer dicha
inexactitud o falsedad al realizar el

reconocimiento previo de las
mercancías. Lo dispuesto en este
párrafo no será aplicable cuando la
contribución omitida sea el Impuesto
especial sobre producción y servicios
aplicable a los bienes a que se refiere el
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XIII. {...)

SE DEROGA

XIV. g XVII. (...]

artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, salvo que el agente aduanal

cuente con el certificado a que se
refiere el inciso f) de la fracción I del
artículo 36-A de la ley Aduanera.

XIII. Presente ante los autoridades

aduaneras documentación falsa o

alterado.

No será responsable el agente o
apoderado aduanal si la inexactitud o
falsedad de los datos y la información
de los documentos provienen o son

suministrados por un contribuyente,
siempre y cuando el agente o
apoderado aduana! hubiesen cumplido
estrictamente con todas las

obligaciones que les imponen las
normas en materia aduanera y de
comercio exterior. Lo dispuesto en este

párrafo no seré aplicable cuando la
contribución omitida sea el impuesto
especial sobre producción y servicios
apiicable a los bienes a que se refiere el
artículo 2o., fracción i, inciso D) de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios, salvo que el agente aduanal
cuente con el certificado a que se
refiere el Inciso f) de la fracción i del
artículo 36-A de la Ley Aduanera.

XIV. g XVII. (...)

CRIBE

a LauraDiputada erta Valdovinos
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